
 

Ministerio de Obras Públicas | Morandé 59, Santiago de Chile | Teléfono (56-2) 2449 4000 | www.mop.cl  

 

ORD. Nº______356_______/ 

 

ANT. Oficio N° 226, de fecha  

22.03.22 de la Cámara de 

Diputados. 

 

       MAT. Responde a presentación H. 

        Diputado señor Patricio Rosas 

        Barrientos, quien solicita el  

        estado de avance en la entrega 

        de una barcaza al municipio de 

        La Unión en el sector Llancura

        Región de Los Ríos.  

        

INCL. ORD. AR-P N° 001991, de fecha 

29.04.22, del Director Nacional 

de Vialidad. 

  

 

SANTIAGO, 07 OCTUBRE 2022 

 

 

A : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

DE : UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y ACTORES RELEVANTES       

  SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

                   En relación al documento del antecedente requerido por el H. Diputado, 

señor Patricio Rosas Barrientos, adjunto ORD. AR-P N° 001991,  del Director Nacional 

de Vialidad, mediante el  cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

                                                                         

  Saluda atentamente a usted.,  
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SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
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DE    : DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  
 

 

A  : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 
   SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 

En atención a lo requerido por el H. Diputado Sr. Patricio Rosas Barrientos, mediante 
documento del ANT., quien solicita  el estado de avance en la entrega de una barcaza al 
Municipio de La Unión en el Sector Llancacura, es posible informar a Ud. lo siguiente: 

 
La disposición de dicha barcaza se encuentra vigente por parte de la Dirección de 

Vialidad, por lo que esta repartición envió  para firma del Municipio el 15.10.2021, el comodato 
para la entrega de la Barcaza Puerto Lapi, para la operación del servicio de transporte de 
vehículos, maquinarias, personas, etc. Cabe destacar que a la fecha, no ha sido recibido 
suscrito por la autoridad Municipal, para proseguir con su tramitación.  

 
 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 

 Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 

 Sr. Director Nacional de Vialidad. 

 Sr. Seremi MOP Región de Los Ríos  

 Sr. Director de Vialidad Región de Los Ríos 
 
Proceso: 15819970 

AR-P   001991 
 
ANT.: Oficio de la Cámara de Diputados 

Nº226 de fecha 22.03.2022. 
 

MAT.: 
 
 
 

Informa sobre  avance en la 
entrega de una barcaza al 
Municipio de La Unión en el Sector 
Llancacura, Región de Los Ríos. 
 

Santiago, 29 de abril de 2022 
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